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Resolución No22312023 Acta N'02812023

Las Piedras, 08 de Agosto de 2023

VlsTo: La nota presentada por la Directora del L,ceo Nro I l\rlanuel Rosé de Las Pieelras

en la que Solicitan apoyo con locomoción para el traslado del coro, que se realizará en la

ciudad de Pando el día miércoles 3'l de agosto.

CONSIDERANDO:

1. Que se presentó presupuesto de Ia empresa SUCESORES nE AFI1"{JRü

CARABALLO SOCIEDAD EN COI/ANCITA, RUT. 21190926Ü018, pata ei trasladc
del coro en la fecha mencionaria.
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2. Que la empresa se encuentra registrada en Rupe y dicho gasto está incluido en ei

Proyecto de Funcionamiento 30% Litetal B, Actividad Apoyo a propuestas de la

comunidad.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto,

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDR.AS

RESUELVE:

ArX+c¿\t')i,¿t?APDar '¿L)

I . AUTORIZAR el gasto de $ '11 .0ÜC (once nnil pesos uruguayos), a ,a erni'resa
SUCESoRESDEARTUROCARABALLoSoCIEDADENCofVIAIiJI-1A-Rr.jT'
211909260C18, para el traslado del coro ciel Liceo Nro 1 N4anuel R,¡sé rje l-as

Piedras a la ciudad de Panclo, ei cía 3'1 de agosto del corrienie Ei gasto s*
abonará por Fondo jncentivo paru la Gestión Municipal' Píoyecto de

Funcionamiento 30% Litetal B, Actir¡idad Apoyo a propuestas de la comunidad'
2. PUBLIQUESE la presente resoiución en el sitio web del Municipio de Las Piedras.

3. INCORpóRESE, al registro de resoluciones de Secretaría del Munlcipic rie Las
piedras y siga a Secretáría rle Desarrollo Loca! y Participación, Tesorerla )r ü la Dir.

De Recurscrs Financieros.
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